
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°.2 5 -2017-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	3 JUL. 2017 

VISTO: 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 331-2015-GR- 
JUNIN/GRI. 

Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 374-2015- 
G.R.-JUNIN/GRI, 

Carta N° 019-2017-MAAT e Informe Tecnico N° 122-2017-GRJ-
GRI/SGE/ARQ.MAAT, de fecha 22 de junio del 2017, emitido por el Arquitecto: 
Miguel Angel Aliaga Tapia, con Registro CAP N° 11569, por medio del cual da 
su conformidad a la Actualización del Presupuesto del Expediente Técnico: 

--""MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DEL CENTRO DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA 
ROSA DE LIMA, CHILCA, HUANCAYO, JUNIN", del Componente 
Implementación de Talleres, Código SNIP 82381; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
331-2015-G.R.-JUNIN/GRI, del 16 de noviembre de 2015, se aprueba la 
Actualización del Presupuesto del Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DEL CENTRO DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA 
ROSA DE LIMA, CHILCA, HUANCAYO, JUNIN", Código SNIP 82381, el cual 
contempla el componente de Implementación de Talleres, por la modalidad 
de Contrata, con un Presupuesto General de S/.1,793,020.48 (Son: Un Millón 
Setecientos Noventa y Tres Mil Veinte con 48/100 Nuevos Soles); 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
374-2015-G.R.-JUNIN/GRI, del 31 de Diciembre de 2015, se aprueba el 
Disgregado del Componente Implementacion de Talleres I Etapa del 
Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL CENTRO DE EDUCACION 
TECNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA ROSA DE LIMA, CHILCA, 
HUANCAYO, JUNIN", Código SNIP 82381, por la modalidad de Contrata, con 
un Presupuesto General de S/. 897,688.79 (Son: Ochocientos Noventa y Siete 
Mil Seiscientos Ochenta y Ocho con 79/100 Nuevos Soles); 

G. R. I. 
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Que, mediante Orden de Servicio N° 0002822, de fecha, 02 de junio 
del 2017, el Gobierno Regional Junin, contrata los servicios de Chavez Avila 
Krystel Xiomara, para la Actualizacion del Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL 
CENTRO DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA ROSA 
DE LIMA, CHILCA, HUANCAYO, JUNIN"; 

Que, conforme a lo establecido en la ley de Contrataciones y su 
Reglamento aprobado con la Ley N° 30225. Artículo 13° del reglamento "Valor 
referencial. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor 
referencia! para convocar el procedimiento de selección no puede tener 
una antigüedad mayor a los seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de 
consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de 
la convocatoria."; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe 
N° 015-2017-KXCHA, de fecha 07 de Junio del 2017, emitido por la Arquitecta: 
Krystel Xiomara Chavez Avila, con Registro CAP N° 18521, con el cual remite, 
la actualización de los costos y presupuesto del PIP: "MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL CENTRO DE 
EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA ROSA DE LIMA, 
CHILCA, HUANCAYO, JUNIN", el mismo que cuenta con la Aprobación 
correspondiente, según Carta N° 019-2017-MAAT e Informe Tecnico N° 122- 
2017-GRJ-GRUSGE/ARQ.MAAT, de fecha 22 de junio del 2017, emitido por el 
Arquitecto: Miguel Angel Aliaga Tapia, con Registro CAP N° 11569, motivo por 
el cual es necesario aprobar la actualización de presupuesto del expediente 
técnico 	del 	proyecto 	en 	mencion, 	en 	lo 	que 	respecta 	al 
Implementación de Talleres (Equipamiento); 
El Expediente comprende básicamente lo siguiente: 

CARATULA 

✓ ÍNDICE 

✓ RESUMEN EJECUTIVO 

✓ MEMORIA DESCRIPTIVA 

Componente 

CONFORME 

CONFORME 

CONFORME 

CONFORME 

✓ ESPECIFICACIONES TECNICAS CONFORME 

✓ PRESUPUESTO BASE CONFORME 

✓ ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS CONFORME 

✓ RELACION DE INSUMOS CONFORME 

✓ DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES CONFORME 

✓ DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISION CONFORME 

✓ CRONOGRAMA DE OBRA VALORIZADO CONFORME 

✓ CRONOGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES CONFORME 

✓ CRONOGRAMA DE AVANCE FISICO DE OBRA CONFORME 

✓ COTIZACIONES CONFORME 
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✓ ANEXOS CONFORME 

Que, con Reporte N° 1073-2017-GRI/SGE, de fecha 27 de Junio del 
2017, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Julio Buyu Nakandakare Santana, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación de la 
actualización de presupuesto del expediente técnico del proyecto en mencion, 
en lo que respecta alComponente Implementación de Talleres (Equipamiento); 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y 
de acuerdo a las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones Gobierno 
Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, la Actualización del Presupuesto del 
Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL CENTRO DE EDUCACION 
TECNICO. PRODUCTIVO: CETPRO SANTA ROSA DE LIMA, CHILCA, 
HUANCAYO, JUNIN", del Componente Implementación de Talleres, Código 

r-) SNIP N° 82381, por la modalidad de Contrata, con un plazo de ejecución de 30 
días calendarios y un presupuesto General vigente al mes de junio 2017. 

- COSTO REFERENCIAL S/. 1,893,020.06 
- SUPERVISIÓN S/. 48,595.49 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 1, 941,615.55 

Son: Un Millon Novecientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Quince con 55/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar SIN EFECTO, la Resolución Gerencia! 
Regional de Infraestructura N° 331-2015-G.R.-JUNIN/GRI, del 16 de noviembre 
de 2015, con el que se aprueba la Actualización del Presupuesto y la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°374-2015-G.R.-JUNIN/GRI, 
del 31 de Diciembre de 2015, con que se aprueba el Disgregado del 
Componente Implementacion de Talleres l Etapa, del Expediente Tecnico del 
Proyecto en mencion; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
Actualización del Presupuesto del Expediente Técnico del proyecto en mención 
(Componente Implementación de Talleres), la responsabilidad recae en la 
Arquitecta: Krystel Xiomara Chavez Avila, con Registro CAP N° 18521 y el 
Arquitecto: Miguel Angel Aliaga Tapia, con Registro CAP N° 11569, por ser 
responsables de la elaboración y evaluación de la Actualizacion de costos del 
componente en mencion, cuya responsabilidad se extiende hasta la 
culminación de la ejecución de la obra; 
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ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de 
Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Oír Iffi * r P 
vaLlAm rEo Y BEJARANO ERA 

Gerente H.e. :orla! de Infraestructura 
.GOBIE O REGIONAL JUNÍN 

ebElgRNO REGIONAL JUNIN 
1.6 Ituel toámodribo a Ud, para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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